
  

Quito, D.M. a 19 de marzo del 2010. 

Señores: 

Accionistas de la Compañía 
INBIRAYNE CIA LTDA. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de INBIRAYNE CIA LTDA, y en cumplimiento de lo 

dispuesto por la ley y estatutos de la Compañía presento a consideración de la Junta 

General de Socios, los Estados Financieros y el informe correspondiente al ejercicio 

económico comprendido entre el primero de Enero al 31 de Diciembre del 2010. 

REVISIÓN DE LA SITUACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

Si bien la economía ecuatoriana continúa presentando dificultades por la crisis 
internacional y la falta de definiciones por parte del gobierno que hacen difícil la 
gestión normal de las empresas; hemos aunado esfuerzos que han contribuido a 
mejorar la situación financiera de la compañía en el ejercicio analizado. 

En el transcurso del año 2010, la Gerencia ha dado cabal y fiel cumplimiento a lo 

acordado en las resoluciones de las juntas generales de accionistas, a los estatutos de 

la constitución y a la ley. 

REVISIÓN DE LA SITUACIÓN ECONOMICA, FINANCIERA Y 
ANALISIS DE RESULTADOS: 

Al cierre del ejercicio 2010, presenta los siguientes datos: 

INBIRAYNE CIA. LTDA. 

  

  

  

    

2010 

ACTIVOS TOTALES 135467.60 

PASIVOS 96302.62 

PATRIMONIO 9555.75   
  

  

  

¡| INGRESOS OPERACIONALES _ | 274323.92 
  

      TOTAL INGRESOS 274323.92   
  

 



  

  

  

  

  

        

COSTOS Y GASTOS 244405.09 

COSTO VENTAS 0.00 

GASTOS NO_ OPERATIVOS 1093.81 

OTROS GASTOS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 28825.22 
  

La utilidad del ejercicio fue de $ 28.825.22 que representa el 7.70% de los ingresos 

Al pasivo le corresponde el 71.00% del Activo Total. 

El Activo Exigible corresponde 53.6% del total de activos. 

La utilidad del ejercicio 2010 es menor en el 44.8% respecto de la utilidad del ejercicio 
2009.Según nuestra proyección se espera incrementar la utilidad para el ejercicio 

2011. 

La información y documentación contable se encuentra a disposición de los socios. 

Atentamente, 

  

  

 


